
  
 
 
 
 
 
ACUERDOS DE ACADEMIA DE INAE:  
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL JUEVES  
16 DE AGOSTO DE 2018. 
ASISTENTES 40 PROFESORES  
HORA: 14:00 HRS. 
SALA: OCTAVIO GUDIÑO AGUILAR  
14:15 Inicio de Academia. 
 
 
 
 

 SOBRE LOS RESULTADOS DEL CONCURSO PARA OCUPAR TRES GRUPOS 
EB 2019-1: 

 
 
 

INFORME DE LA COORDINACIÓN  
 
 

i. La Coordinación recibe el acta de los resultado de la prueba de 
evaluación por parte de la comisión evaluadora integrada por los 
siguientes profesores: 
Seyka Verónica Sandoval.  
José Vargas Mendoza.  
José Antonio Romero Sánchez. 

 
ii. La Coordinación emite acta en donde se da a conocer a los 

ganadores  
                                  

 EB INAE II Filiberto Lucas Miguel  
 EB INAE III Alfonso Hernández Estrada  
 EB INAE IV Gilberto Enrique Ramírez Toledano  

 
iii. La Comisión Evaluadora realiza la revisión a petición de la profesora 

Zoila, debido a que el profesor Alfonso Hernández Estrada en EB 
INAE III no cumplía con los requisitos. La Comisión Evaluadora 
rectifica el acta y da a conocer al nuevo ganador, que sería el 



profesor Miguel Ángel Alamillo Hernández que estaba en segundo 
lugar.  
 
 

iv. Al mismo tiempo se informa que el profesor Alfonso Hernández 
Estrada envió una carta declinando su participación al concurso, 
independientemente a la resolución de la Academia. 
 

v.  La Academia después de discutir el punto de los tres semestres 
consecutivos, toma la resolución de omitir el concepto de 
consecutivos, con lo cual se ratifica el resultado emitido por la 
Comisión Evaluadora. 
 
EB INAEII Filiberto Lucas Miguel  
EB INAEIII Miguel Ángel Alamillo Hernández 
EB INAEIV Gilberto Enrique Ramírez Toledano  

 
vi. La Coordinación se compromete a implementar los acuerdos que se 

establecieron en esta reunión de Academia, los cuales consisten en 
respetar el orden de prelación de los profesores concursantes en los 
tres grupos para que estos sean integrados a la Academia, de 
acuerdo a las posibilidades que se presenten en los siguientes 
semestres. 
 

vii. Por lo mismo es fundamental la participación todos nuestros 
profesores en la discusión y aprobación del Nuevo Plan de Estudio 
de la Facultad de Economía. 

 
viii. Se informó sobre la asignación de los 10 grupos EB de la siguiente 

manera: 
 

ix. Seis grupos EB, se asignaron de acuerdo a la lista y la prelación con 
base a la antigüedad de los profesores que pidieron un segundo 
grupo, como se acordó en la anterior reunión de Academia. 
Un grupo EB le corresponde al profesor Ramiro Valencia López. 
Los tres grupos EB restantes fueron asignados a través del proceso 
de selección con los resultados antes mencionados.  
 

x. Además se informó sobre los profesores que fueron programados, 
de acuerdo a la lista de prelación, en los grupos que dejaron los 
siguientes profesores: 
 
 

 Se asigna el grupo del profesor García Falcón Miguel Ángel 
(INAE III, de LU-MI, 18:30-20:00) al profesor Silva Cosca 
Leonardo. 



 Se asigna el grupo del profesor Deschamps Góngora Jorge 
Francisco (INAE V, de LU-MI, 17:00-16:30) al profesor Otero 
Casas Manuel. 
 

 Se asigna el grupo del profesor Leal Villegas Paulo Humberto 
(INAE III, de  MA-JU, 12:00-13:30) al profesor Padilla Páez 
Omar Vicente. 
 
 

 
 
 

ATENTAMENTE 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

 
Ciudad Universitaria 16 agosto 2018 

 
 
 
 
 
 

Profesor Javier Lara Olmos 
Secretario Técnico de la Academia de INAE 

 


